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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y En la ciudad de Ambato, 

FEFORMA DE ESTATUTOS. <apital de la provincia de 

SOCIALES DE La Compania Tungurahua, República del 

PETROLCENTRO PETROLEOS DeL Ecuador, hoy día martes 
CENTROC A treinta de octubre del año dos 

   

mio siele. Ante mi Doctor 

$715,940.00 USD Rodrigo — Naranjo Garces, 

——————_—_ Notario Séptimo de este 

se dio tres copias cantón; Comparecen a la 

celebración de la presente 

escritura Jos señores, EDUARDO KAST MELERO, y FERNANDO 

3ALARZA BELTRÁN, en sus calidades de Presidente y GERENTE 

general de PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO CA, 

e respectivamente calidades que se acreditan con los nombramientos 

0
 

debidamente inscritos, cuyas copias cenificadas se adjuntan como 

documentos habilitantes. Ambos comparecientes son mayores de edad 

“casados, domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente capaces, de 

nacionalidad Argentina y Ecuatoriana en orden de comparecencia, 

legalmente capaces para contratar y obligarse y dicen: que llenen a bien 

elevar a Escritura Pública la minuta que me presentan, la misma que 

10 copieda es como sigue-- SEÑOR NOTARIO. Sirvase elevar a Escritura 

Pública el contenido de una minuta la misma que se expresa en Jas 

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARESCIENTES - Comparecen a la 

     

     

ebración de la presente escritura los señores, EDUARDO KAST 
Ñ 

Na ERO, y FERNANDO GALARZA BELTRAN, en sus calidades de 

SHente y GERENTE general de PETROLCENTRO PETROLEGS DEL 

TRO CA, respectivamente calidades que se acreditan con los 

aa fombramientos debidamente inscritos, cuyas coplas certificadas se 

adjuntan como documentos habilitantes. Ambos comparecientes son 

a
 mayores de edad casados, domiciliados en la ciudad de Ambato, 

" legalmente capaces, de nacionalidad Argentina y Ecuatoriana en orden de 

comparecencia - SEGUNDA: ANTECEDENTES- 2) PETROLCENTRO 

— Cc PETROLEOS DEL CENTRO CA se constiluyo mediante escúiura 

 



pública, celebrada ante la Dra. Helen Rubio Lecaro, Notaría primera del 

cantón Ambato, el nueve de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro e 

el registro mercantil el nueve de agosto del mismo año, bajo el 
7 

tres (283% b) Mediante Escritura Públic Lu
i 
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abrada ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, notario Séptimo del cantón 

  

isiete de abril del año dos mil siete e inscrita debidamente 

al quince de mayo del mismo año bajo el número trescientos veinte y u 

del Registro Mercantil y dos mii cuatrocientos veinte y nueve del libro 

repertorio, se refonmá y codificó integramente el estatuto de la compañía. so 

3 General de Accionistas celebrada el cusiro de sepliembre del , Ca
na
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po
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mil siete, resolvió aumentar el capital de la compañía en 

SETECIENTOS QUINCE MIL MOVECIENTOS CUARENTA DOLARES 

5 patrimontales e incluyendo el 

  

aporte an numeraño por al efecto del redondeo de manera que el capital 

social de ta compañía quedó establecido en UN MILLÓN QUINIENTOS 

GÓNCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS, 

S SETENTA Y TRES 

S AMERICANOS cada 

una, y concomitantemente resolvió la forma de los estatutos y autorizó a 

  

lOs representantes legales la continuación del trámite correspondiente. dí. 

le capital que queda indicado, la compañía 

li ejercicio de derecho de suscripción 

lentes expuestos, los comparecientes otorgan 

de aumento de capital y reforma de 

  

estatutos en los términos que se expresan más adelante. TE RCERA: 5
 

  

AUMENTO DE CAPITAL .- los comparecientes declaran que se aumenta 

capital de PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO €. Á en 

SETECIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA DOLARES 

A£MERICANOS, con lo que el capital social de la misma queda filado en 

UN PAILLODNM QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

qa
 

3 

DOLARES AMERICANOS, conforme la resolución de la antes citada 

Junta General de Accionistas, cuya acta en copla certificada se adjunta 

 



pro 2 

para su protocolización. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- Por 

efectos del aumento de capital indicado se reforma el Articulo cinco del 

estatuto de ta Compañía, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO - 

CAPITAL SOCIAL .- el capital social de la compañía es de UN MILLON. 

GUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA DOLARES 

AMERICANOS dividido en SETENTA Y CINCO MIL GUINIENTAS — 

¿ SETENTA Y TRES ACCIONES NOMINATIWVAS de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS cada una, conforme el cuadro de integración de capital 

io que se adjunta para su protocolización. - QUINTA: DECLARACIÓN .- Los 

señores, EDUARDO KAST MELERO y FERNANDO GALARZA BELTRÁN 

en sus calidades invocadas, declaran bajo iuramento que el proceso de 

aumento de capital y consiquiente reforma del estatuto, se han cumplido 

con todas las normas legales y reglamentarias no se han violado ninguna 

de ellas, pues para el referido aumento se han ulilizado recursos 

nacionales, ya patrimoniales o de los accionistas, según registros 

contables que se remite; y así mismo expresan que las compañía que 

representan a la presente fecha de celebración de esta escritura no es 

  

contratista del estado ni de ninguna de sus instituciones, y se haila al día 

, en el pago de los aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Al 

Organismo de Control correspondiente. El señor Notario se servirá 

agregar las cláusulas de estilo y protocolizar los documentos que se 

acompaña. Firma llegible- Dr. MARCELO ROBAYO €. MAT. Mi 

seiscientos noventa y ocho del CAP. - Leída que fue esta escritura por 

mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el of 
É 

7 contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo / 

cual doy fe.- 7)112515130 06U0L$7555.-1)Jlezinir, 1801849561.-08 
PEL atari nreñodriga Neconjo Gurcós, 

8E AGREGAN DOSume 3 E 

    LITANTES oMoMoxoo mex 

 



   
    

  

A A 125 

Dr, Rodrigo Naranjo barse | 
NOTARIO SEPTIMO ¡ 

Castillo 6 18 y Av. Cevallos b na 3 
Telf 2825790 - AMBATO 1 

  

Petrolcentr 
PETROLEOS DEL CENTRO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. DEL DIA MARTES 04 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2007 

  

  

En la ciudad de Ambato, a los cuatro días de Septiembre del 2007, en la sede de la 
Compañía ubicada en la Calle Nary Pillahuazo y Pachacutec Yupanqui en la ciudad de 

' Ambato, siendo las 10H45, se constituye la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

PETROLCENTRO Petróleos del Centro C.A., bajo la Presidencia del señor Eduardo Kast 
Melero, actuando como Secretario el señor Fernando Napoleón Galarza Beltrán, y con la 

asistencia de los siguientes señores accionistas: José Antonio Abril Pazmiño, con 
doscientas seis acciones (206); Victor Manuel Aguila, con quinientas acciones (500); 

Christian Estuardo Albán Valle, con ciento cuarenta y seis acciones. (146), Marcelo 
Wilfrido Albán Valle, representado por la señora Sandra Albán Valle, con ciento cuarenta 

' y seis acciones (146); Sandra Ximena Albán Valle, con ciento cuarenta y seis acciones 
(146), Aida Mercedes Alvarez Vaca, con quinientas sesenta y cinco acciones (565); 

Miguel Angel Alvear, representado por la señora Lourdes Castelo, con ciento veinte y 
nueve acciones (129); Julián Andaluz Ramos, representado por la señora Delia María Díaz, 
con quinientas veinte y cinco acciones (525), Jaime Julio Ayala Haro, con dos acciones 
(2), Franklin Horacio Ballesteros González, con un mil doscientas setenta y dos acciones 
(1272), Inés Margarita Ballesteros González, representada por el señor Jaime Custode, con 
ochocientos ochenta y cuatro acciones (884); Susana Patricia Castro Rivadeneira, 
representada por el Doctor Marcelo Robayo, con setecientos veinte y nueve acciones (729); 
Alba Yolanda Chávez Vallejo, con quinientas setenta y cinco acciones (575), Franklin 
Custode Ballesteros, con veinte y dos acciones (22), Jaime Rodrigo Custode Ballesteros, 
con trescientas siete acciones (307), Edgar Oswaldo Escudero Vásconez, con novecientas 
cuarenta y cinco acciones (945), Augusto Daniel Espinoza Núñez, representado por el 
señor Arturo Córdova, con un mil ochenta y ocho acciones (1088); Fabio León Franco 
Palacio, con un mil ciento cuarenta y siete acciones (1147); María del Carmen Fuentes 
Flores, con ciento sesenta y dos acciones (162), José Garzón Molina, con dos acciones (2); 
Herederos de Padilla Poveda José Vicente, con seiscientas sesenta acciones (660), Maria 
Carmen Esther Jácome Álvarez, representada por el doctor Marcelo Robayo, con ciento 

¿4 veinte y seis acciones (126), Olga Susana Jiménez Calvopiña, con cuarenta y seis acciones 
cats (46), Ramiro Jiménez Consolación, con ciento veinte y nueve acciones (129); Oswaldo 

7. Napoleón Jurado Arcentales, con un mil ciento cuarenta y siete acciones (1147), Eduardo 
:' Rene Kast Melero, con dos mil quivientas veinte y cuatro acciones (2524), José Wilirido 

López Buenaño, con doscientas cincuenta acciones (250); Germán Mauricio López 
Santana, con cuatrocientas veínte y nueve acciones (429); MEM Hermanos, con cuarenta y 
cuatro acciones (44); Salvador Neptalí Mayorga Arias, representado por el señor Marco 
Mayorga, con ochocientas sesenta acciones (860), Carlos Hernán Mayorga Pérez, 

representado por el señor Marco Mayorga, con sesenta y dos acciones (62); Luís Alberto 
Mayorga Pérez, representado por el señor Marco Mayorga, con sesenta y dos acciones (62); 
Marco Antonio Mayorga Pérez, con sesenta y dos acciones (62); Meri Emelina Mayorga 
Pérez, representada por el señor Marco Mayorga, con sesenta y dos acciones (62); Luís 
Fernando Mayorga Villalba, represeritado por la señorita Fernanda Mayorga, con 
cuatrocientas cuarenta y dos acciones (442), Hugo Fernando Moreno Mena, con un mil 
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trescientos setenta y seis acciones (1376); Luís Javier Moreno Mena, representado por el 

doctor Marcelo Robayo, con cincuenta y dos acciones (52); Luís Alberto Moreno Vera, 
representado por el doctor Marcelo Robayo, con un mil ciento diez acciones (1110); Carlos 
Roberto Núñez Sanchez, con cuatrocientas cinco acciones (405); Parcor S.A., representado 
por el doctor Marcelo Robayo, con treinta acciones (30); Miguel Angel Pérez Portero, con 
seiscientas nueve acciones (609); Geovanní Guillermo Puebla Chávez, con doscientas 
cincuenta acciones (250); Jorge Damián Ramos Real con diecinueve acciones (19); Alicia 

Concepción Reinoso Rodríguez, representada por el doctor Marcelo Robayo, con 
doscientas dieciocho acciones (218); Jorge Arnaldo Rivera Carrasco, representado por la 
Srta. Beatriz Parra, con ciento cuarenta y seis acciones (146), Gladys María Saa Albán, con 

seiscientas veinte y cinco acciones (625); Zoila Noemí Sanchez Becerra, representada por 
el doctor Marcelo Robayo, con un mil ochenta y ocho acciones (1088); Anibal Francisco 
Silva Espíndola, representado por el doctor Marcelo Robayo, con treinta y siete acciones 
(37); Freddy Gonzalo Silva Espindola, representado por el doctor Marcelo Robayo, con 
veinte y seis acciones (26); Graciano Antonio Silva Fiallos, con un mil ciento noventa y 
siete acciones (1197); Patricia Guadalupe Silva Hecksher, representada por el doctor 
Marcelo Robayo, con sesenta y tres acciones (63); Sindicato Chóferes Profesionales 
Bolívar, con trescientas setenta y cuatro acciones (374); Sindicato Chóferes Profesionales 
Calceta, representado por el Dr. Félix Vélez; con diez acciones (10); Sindicato Chóferes 
Profesionales Cotopaxi, con ciento veinte y ocho acciones (128); Sindicato Chóferes 
Profesionales Pujilí, representado por el señor Henry Herrera, con ochenta y ocho acciones 
(88), Sindicato Chóferes Profesionales Salcedo, con ciento veinte y nueve acciones (129); 
Supertapi Servicios Cia. Ltda., representada por la señora Lourdes Casteló, con cuarenta y 
cinco acciones (45), Adolfo Alberto Tamayo Larrea, representado por el doctor Marcelo 
Robayo, con seiscientas setenta y tres acciones (673); Marco Eduardo Velarde Naranjo, con 

un mil ochocientos setenta y siete acciones (1877), Nelly Beatriz Verdezoto Gaibor, 
representada por el doctor Marcelo Robayo, con ochocientas sesenta y un acciones (861); 
José Raúl Villarruel Burbano, con once acciones (11); José Augusto Zambrano Arias, con 

sesenta y cinco acciones (65), María Piedad Zavala Sánchez, con quinientas sesenta y cinco 
acciones (565); Félix Olmedo Zúñiga López, con ciento veinte y siete acciones (127) con 
lo que está presente el 71.92% del paquete accionario, «quórum que es constatado y 
certificado por el Secretario de la Junta. En razón del indicado quórum, el Señor Presidente 

declara instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, y ordena que por 

secretaria se lea la convocatoria; el señor secretario procede con la lectura de la 

convocatoria, la misma que fue publicada en el periódico la Hora de la ciudad de Ambato 
el dia Miércoles 22 de Agosto del 2007, que textualmente dice: CONVOCATORIA A 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — DE ACCIONISTAS — DE 
PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A.- Conforme las pertinentes 
disposiciones de la Ley de Compañías y de los estatutos, me permito convocar a los señores 

accionistas de PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A., a Junta General 
Extraordinaria que se cumplirá el día martes 4 de Septiembre del año 2007, a las 10h00, en 
la sede de la Compañía ubicada en la Calle Nary Pillahuazo s/n y Pachacutec Yupanqui de 
esta ciudad de Ambato; para tratar el siguiente orden del día: 1.- Conocimiento del 
correspondiente informe del señor Gerente, y resolución sobre aumento de capital y 
reforma del estatuto. Convócase expresamente a la Comisaría Revisora Dra. Olga Jiménez 
Calvopiña — MBA. Ambato, 21 de Agosto del 2007. Atentamente. f) Eduardo Kast Melero 

2 

 



Petrolcentro 900 4 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A. 

PRESIDENTE. Una vez que se ha leído la convocatoria se entra a tratar el orden del día. El 
señor Gerente General lee su informe en el que constan las cuentas patrimoniales que deben 
capitalizarse. El señor Jaime Custode Ballesteros mociona: De conformidad con el informe 
que presenta el señor Gerente General, que se aumente el Capital Social de la compañía en 

$715,940.00 a fín de que el Capital Actual de $795,520.00 ascienda a $1”511,460.00, que 
se reforme el estatuto en ese sentido y se autorice a los representantes legales para que 
prosigan el trámite correspondiente; se autorice también el redondeo y que se haga la 
publicación de ley. La moción es apoyada por varios señores accionistas, y una vez votada, 
se la aprueba por unanimidad. RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de conformidad con el informe del Gerente General, RESUELVE: Aumentar 
el Capital Social de la compañia en $715,940.00, conformado con los siguientes rubros: 
Reserva Legal, Utilidades no distribuidas en años anteriores, Reinversión utilidades año 
2006, Compensación de créditos, Superávit Especial conforme consta en el cuadro de 
integración de capital que forma parte integrante de esta acta, a fin de que el Capital Actual 
de $795,520.00 ascienda a $1”511,460.00, se reforme el estatuto en ese sentido y se 
autoriza a los representantes legales a proseguir el trámite de ley; también se autoriza el 
redondeo para lo que se hará la publicación de ley. El señor Presidente declara un receso 
para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión, se lee el acta la misma que es aprobada 
por unanimidad. Siendo las 11H50 se clausura la sesión. 
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CUADRO DE INTEGRACION De CAPITAL DE PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. 

RESERVA 
          

CAPITAL 

SUSCRITO 
    

      

   

  

UTILIDAD/06 DE CREDITO TOTAL [ N”       Nombre 

A 

  

   

  

oo 5 

      

ASTUDILLO ÁNGEL SECUNDINO     HERRERA MÓNICA DEL CARMEN 

   

  

CARLOS ARMANDO     ABEDRABRO MARCO ANTONIO 

7%, 27 Y 2212202 

    RIVADENEIRA SUSANA PATRICIA 

    MARCELO 

   

  

JAJME RODRIGO 

      

VÁSCONEZ EDGAR OSWALDO 

      

SERVICIOS PICO E HIJOS 

320    J4 e xSBOnsOS 
ISS ICO ZIO.10 60704573 ag 00 

32 ISOQ1OLESÉ grs  5343,7723% 
? . (po 247) vih 13.00%, Y7 593 

vr/oe6 13.221, 10M 

ron q1E, ¡313% 

Cat. form YES. IYD



  

  

0, 272358707 

4 ya A 922 423 

FLORES MARÍA DEL CARMEN 

VALLADARES AUGUSTO 

FRANCISCO 

SALVADOR NEPTALÍ 

GEOVANNI GUILLERMO   
320. F20 JIR ELO 28 075,3139) 

) 

" .3%0 

do 315168 JR Z SÉ. 225.071, 5801 cer Foro. 607 

? 07 Jos 6. +0), 3029 

(so2w7? yt /06 16.724, 46488 

y? yp222, 49843 
AS y97, 737963



   MANTILLA JACOBO ENRIQUE 

    

    

    

MAGDALENA 

ESPINDOLA ANÍBAL FRANCISCO 

    

    

  

EEPÍNDOLA GRACIANO ANTONIO     PATRICIA GUADALUPE 

    DE CALCETA 

MARCO EDUARDO 

      LANDIVAR JOSÉ RICARDO 

  

    

  

185 +19, Í3Y3Z 
SE. 

S24 1472 , / ] l 

27, 1100 % (o mE 17 /é p.26E, 61833 

vr lob y 43%, 48033 
363, 3]121 

CAb. 1O70L. 416 /q0 

comP O.   

cn 7



CCFFF. AA; DIÑECCION* DE MOVILIZACION 
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REPUBLICA DEL EGUADOR. — +|| 
j 

CEDULA HILITAR DE EXTRANJERO: INMIGRANTE Pon o» 
Faja Origen : ARGENTINA 

o Figo de Visa 1 10-YÍ Péena dac.: 07-SEP=51 
* Fecia Expedición: S1-00T-94 

NOTA: El portador cube ectualizar 36 
ÉS de la Dirección somrtiizaría y 7» 
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¡có etes e canbic. 
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ved. igent,: 1801849561 
Last MELERO EDUARDO, RENE 

Apellados y y Hombres 
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REGCION GENERAL be REGISTRÓ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULADION z 
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RAZOM1 Siento la de que se tomó -ota al warge» de la es"ritura matrís de AU, 
MENTO DE ZAPITAL SOCIAL Y LA REFORMA RE ESTATUTOS DE LA GOMPAÑIA PETROLY 
TRO PEFROLEOS REL WEsTRO Wohoy 1a R,solu"ión ma 07. A4DIG Oh, emitida por 

señora. DRA. LEO»0R HOLGUIN BUWHELI, Interderte de “ompañfaz de Ambato, -On 

ferha -ator-e -ovienmbze del año dos míl siete, mediante la -un] se aprueba 

la merrio-ada es-ritura.» Doy fo.» Ambato a» die-i.ueve de -ovienbre del año 
dos mil ajetes»- 
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: Dr. Rodr CA LA pes eN Noa , 

RAZON: Al margen esgiténammatriz He fechar dé ayó de|1994, tomé nota de la 
lcastiio 6 18N Av. Cevallos ji AL Ma A IA , 

Resolución No. DADOS 0 Amdettecha|14 dé: NovieDts del:2007, dictada por la 
  

longe- $e ápñueba el aumento de señora Intendenta de Compañías de Ambato, ea : 

capital y la reforma del estatuto de la compañía PETROCCENTRO PETROLEOS DEL 

CENTRO CAA..- 

Ambato, 20 de Noviembre del 2007. - 

LA NOTARIA.- 

roo, 

IN 

  

Queda inserta con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO, juntamente con la 

Resolución N* 07.A.DIC.404 de la Intendencia de Compañías, de 

Noviembre 14 del 2.007, — bajo el número Setecientos Setenta y 
Nueve (779) del Registro Mercantil, se anotó con el número 5681 del 

Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el 
Articulo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las 

demás fueron devueltas.- PI del 2.007.- 

o 
o 

ABLJOSE LUIS FREE E. 
REGISTRADOR MERCANTIL DE (Es rá 

ez 

   

  

 


